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 ACTA N° 4  DE SESIÓN ORDINARIA  2 

DE CONSEJO DE FECHA  21 DE ABRIL  DE   2017 3 

 4 

 5 

 6 

RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 7 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA. 8 

 9 

RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 10 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017,  11 

 12 

RESOLUCIÓN  N° 3.-  SE  CONOCE  LOS  MEMORANDOS  GADPC-P-2017-13 

NRO.-0496-M, Y GADPC-P-2017-NRO.-0549-M DE FECHAS 6 Y 18 DE ABRIL 14 

DE 2017, SUSCRITOS POR LA  PREFECTURA DEL CAÑAR, MEDIANTE EL 15 

CUAL EL PREFECTO PROVINCIAL AUTORIZA EL TRASPASO DE LAS 16 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS 17 

FORMULADOS POR LA SECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y LA  DIRECCIÓN 18 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA INSTITUCIÓN RESPECTIVAMENTE.   19 

 20 

RESOLUCIÓN N° 4.-  SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-02-I, DE 21 

FECHA  ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO 22 

TITO, DOCTOR ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS 23 

CALIDADES DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 24 

LEGISLACIÓN; Y, SE RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 25 

CONSEJEROS ASISTENTES APROBAR  EN SEGUNDO  DEBATE  LA  26 

“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ACREDITACIÓN 27 

EN TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN, 28 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”.  29 

 30 

RESOLUCIÓN N° 5.-  SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-03-I, DE 31 

FECHA  ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO 32 

TITO, DOCTOR ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS 33 

CALIDADES DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 34 

LEGISLACIÓN; Y, SE RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 35 

CONSEJEROS ASISTENTES:  1) APROBAR  EN SEGUNDO  DEBATE  LA 36 

DEROGATORIA DE LA “ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL 37 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, 38 

NIÑAS Y ADOLESCENTES”; Y, 2) APROBAR EN SEGUNDO  DEBATE  LA 39 

“ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 40 

DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE 41 

LA PROVINCIA DEL CAÑAR”. 42 
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RESOLUCIÓN N° 6.- SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CEC-2017-NRO.-3 

002-I, DE FECHA ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES 4 

LICENCIADO ÁNGEL GUAMÁN, ECONOMISTA GUILLERMO ESPINOZA Y 5 

DOCTOR MIGUEL RODRÍGUEZ, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y 6 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN  DE EXCUSAS Y CALIFICACIONES 7 

RESPECTIVAMENTE; Y SE RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 8 

CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR AL SEÑOR PREFECTO 9 

PROVINCIAL  DOCTOR ROMMEL SANTIAGO CORREA PADRÓN,  EL 10 

PERMISO SOLICITADO POR EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO 11 

DESDE EL  24 AL 29  DE ABRIL DE 2017. 12 
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Atentamente  15 

 16 
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Abg. Dora Pesántez Vintimilla 20 
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